
TRIBUNAL DE JUSTIGIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA RECURSO DE APELACION:

RA-7312021

y en su caso digitalizar la documentación

RECURRENTE:
ROSA ISELA
CASILLAS

PERALTA

AUTORIDAD RESPONSABLE :

PART¡DO ACCIÓN NACIONAL

TERCERO INTERESADO:
AMINTHA GUADALUPE
BRICEÑO CINCO

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja Galifornia, a siete de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, hago CONSTAR que acorde a las razones de

notificación asentadas por la Actuaría de este Tribunal, la Comisión Justicia del

Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, quedo notificada del Acuerdo

Plenario de fecha nueve de abril de la presente anualidad, y toda vez, que no se

hubiese recibido documentación alguna sobre el cumplimiento ordenado en la ã
Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral durante el plazo concedido en dicho \
Acuerdo Plenario. Gonste.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se dicta el siguiente AGUERDO:

Útl¡CO. Se REQUIERE a la Comisión Justicia de Consejo Nacional del

Partido Acción Nacional, para que en un plazo de SETENTA Y DOS HORAS

contados a paftir de la correspondiente notificación, remita a este Tribunal las

constancias con las cuales se dé cabal cumplimiento al Acuerdo Plenario de

mérito; en el entendido que en caso de incumplimiento del presente proveÍdo se

hará acreedor a alguno de los medios de apremio contemplados en el artículo

335 de lq L"Y citada.
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ateniente al requerimiento, así como rernitir de manera física por correo

certificado o medio más expedito la docunrentación rnandatada.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores,

ante el Secretario General de Acuerdos Germán Cano Baltazar, quien autoriza

y da fe. Notifíquese por oficio a la Co ión .lusticia de Consejo Na

Partido

internet
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